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MINISTERIO 
DE CIENCIA 

E INNOVACIÓN 

   

 

 
Propuesta de resolución de concesión de la Agencia Estatal de Investigación de solicitudes de reserva a las 
que se propone la concesión de ayudas para contratos en empresas “Torres Quevedo”, correspondiente a la 
convocatoria 2018.  
 
Por resolución de 5 de diciembre de 2018 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, se aprobó la 
convocatoria correspondiente al año 2018 de la convocatoria de ayudas “Torres Quevedo”, en el marco del 
Subprograma Estatal de Incorporación y en el Subprograma Estatal de Formación, del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 2017-2020”. 
  
Por Resolución de 29 de noviembre de 2019 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, se concedieron 
subvenciones para contratos para las ayudas Torres Quevedo, y se designaron solicitudes de reserva de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 14.3 de la resolución de convocatoria. 
 
De acuerdo con lo establecido en dicho artículo, dispongo: 
 
1º. Dictar la presente propuesta de resolución donde se incluyen las solicitudes que, figurando como reservas en la 
citada resolución de 29 de noviembre de 2019, se proponen para su concesión por renuncia a la subvención de 
alguno de los beneficiarios. El anexo de esta propuesta de resolución contiene la relación de solicitudes a las que se 
propone la concesión. 
 
2º. Ordenar la publicación de esta propuesta de concesión en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e 
Innovación (https://ciencia.sede.gob.es/). En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los efectos 
de notificación practicada.  
 
3º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones,  las entidades  que figuran en el anexo dispondrán de un plazo improrrogable de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de publicación en la sede electrónica de la presente propuesta de resolución, para 
aceptar esta propuesta, mediante comunicación a través de la Carpeta Virtual de Expedientes (Facilit@) situada en la 
sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación (https://sede.micinn.gob.es/facilita). 
 
4º. Asimismo, aquellas entidades a las que se les haya requerido a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-
Facilit@ que acrediten el cumplimiento de las obligaciones tributarias y/o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, deberán presentar certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente 
en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación en la sede electrónica de la 
presente propuesta de resolución. El incumplimiento de los requisitos para acceder a la concesión de la ayuda por 
parte de alguno de los beneficiaros propuestos dará lugar al desistimiento de la ayuda. 
 
 
LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 
P.D. (Resolución de 27 de julio de 2018, BOE nº 184 de 31 de julio) 
El Director de la Agencia Estatal de Investigación 
Fdo.: Enrique Playán Jubillar. 
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Orden Referencia CIF Razón social Tipo de entidad Tipo 
actividad Nombre doctor Coste 

contratación % Ayuda Ayuda anual Ayuda total

1 PTQ2018-010249 A08069775 LABIANA LIFE SCIENCES, S.A.U. Empresa 1 MIGUEL ÁNGEL LLAMAS MATIAS 59.850,00 46 27.531,00 82.593,00
2 PTQ2018-010223 B87536223 CERES BIOTICS TECH SL PYME Pequeña 1 IRENE GARCIA GONZALEZ 32.730,00 70 22.911,00 68.733,00
3 PTQ2018-010288 B66966763 DRIBIA DATA RESEARCH S.L. PYME Pequeña 1 NIKOLAOS KOUVARIS 53.874,00 70 37.711,80 113.135,40
4 PTQ2018-009918 B97041933 IVI VALENCIA SL Empresa 1 Mª HORTENSIA FERRERO CHÁFER 36.667,00 50 18.333,50 55.000,50
5 PTQ2018-009843 A28346005 NUTRECO SERVICIOS, S.A. Empresa 1 WILFREDO DANIEL MANSILLA 65.000,00 42 27.300,00 81.900,00
6 PTQ2018-010060 B64181753 TERMO FLUIDS SL PYME Pequeña 1 EUGENIO SCHILLACI 39.900,00 70 27.930,00 83.790,00
7 PTQ2018-010047 B74442807 BIOACORES S.L. PYME Pequeña JEIs 1 ALBERTO BALLESTEROS TOLOSANA 43.890,00 70 30.723,00 92.169,00
8 PTQ2018-010184 B98771116 AMPERE POWER ENERGY SL PYME Pequeña JEIs 1 Mª URSULA PEREZ RAMIREZ 33.383,00 70 23.368,10 70.104,30
9 PTQ2018-009833 B65896748 NATURAL MACHINES IBERIA S.L. PYME Pequeña 5 NAOUFAL AMRANI 49.781,00 45 22.401,45 67.204,35
10 PTQ2018-010306 B87884920 DESILICO SL Spin-off PYME Pequeña 1 IVÁN ALDUÁN ÍÑIGUEZ 65.336,12 59 38.548,31 115.644,93
11 PTQ2018-009952 B86757994 I-CATALIST, S.L. PYME Pequeña 8 BEATRIZ MAYOR  RODRIGUEZ 39.855,00 70 27.898,50 83.695,50

12 PTQ2018-009719 F41114141 AGRO SEVILLA ACEITUNAS, SDAD. 
COOPERATIVA ANDALUZA Empresa 1 JOSE MARIA FERNANDEZ GINES 66.166,00 42 27.789,72 83.369,16

13 PTQ2018-009831 B55721005 ORCHESTRA SCIENTIFIC S.L. Spin-off PYME Pequeña JEIs 1 STEFANO  GIANCOLA 46.200,00 70 32.340,00 97.020,00

Cód.
1
5
8

Tipo de actividad
Proyectos de Investigación Industrial
Proyectos de Desarrollo Experimental

Estudios de Viabilidad

ANEXO
AYUDAS TORRES QUEVEDO 2018

PROPUESTA DE SOLICITUDES EN RESERVA QUE PASAN A SELECCIONADAS


